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ESCRITURA Nonccicono:       

ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL QUE HACE 

LA COMPAÑÍA. DE TRANSPORTES MERA S.A. TRANSMERA : CUANTIA: 
INDETERMINADA XL ML ML AOL ALO LOLA. 

En la ciudad de Mieral cantón Mera, provincia de Pastaza, República del Ecuador, hoy día 
  

  

viernes treinía y uno de Enero del año dos mil tres ¡ante mí Abogado Juan Javier Gavilanes 

Sanchez, Notario Público del Cantón Mera, comparece: El zeñor Tais Eser EEE EL | 
  
  

  

  

COBIEA /MIA-DE PR ANSPORTES-MERA-S sis TRANSMERA. e. conformidad con el 

nombramiento que se agrega como habilitante. El compareciente es mayor de edad, de 

      

estado civil casado, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Mera, cantón Mera, provincia 

de Pastaza, legalmente capaz para comparecer y contratar. a quien de conocerlo doy le; 

previamente observados los requisitos legales del caso, dice: Que es.su voluntad elevar a 

Escritura Pública la minuta que me entrega la misma que copiada literalmente es como 

SÍpUe.- SEÑOR NOTARIO .- En el Registro de Escrituras Públicas a zu cargo, sirvase 

incorporar uma de REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, de la compañía de 

TRANSPORTES MERA S.A. "TRANSMERA, de conformidad con las cláusulas que 

constan a contimnmación- PRIMERA.- Concurre al. otorgamiento y suscripción de la 

presente Escritura, el señor Í vis Enrique Escobar lugo, eñ En cali ad de Gerente rente General y 

de la Compañta de Transportes Mera STA CTRANSMERA 7 , de) 

conformidad al nombramiento. que se agrega como documento habilitante, el compareciente 

    

  

( Espresentante Lecal £ 

      

es ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Mera, canton Mera, 

provincia de Pastaza, y con plena capacidad para contratar y contraer obligaciones.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. Yno- ébon escritura pública otorgada ante la 
Doctora Patricia Elizabeth Naveda Suárez/Ñotaria Segunda del Cantón Pastazgí el veinte y 

nueve de Octubre del dos mil unó, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Meríbajo



  

cl número 8, el vemte y seis de noviembre del mismo añog/se constibi 'ó la COMPAÑÍA 

ANONIMA TRANSPORTES MERA $. A. TRANSMERA, cón un capital de 

OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS que es el capital actual de la Compañia 

Dos.- La Junta Gereral Extraordinaria Universal de Accionistas” de la Compañia 

iegaímente reunida en su domicilio principal el diecisólss de diciembre del añó dos má des, 
- AAA 
  

resolvió por unanimidad lo siguiente: a) Reformar el Articulo Cuarto del Edtatuto Sociál. 
— nm A - eL 

todo de conformidad con el acta de la Junta General Extraordinaria Universa lde-Socíos de 
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(e Sorpatta TRANSPÓRTES MERA S.A TRANSMERA, la misma que en copia 
  

certificada ze adjunta. como documento: habilitante - TERCERA: REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos, el compareciente tiene a bien 

otorgar, como en efecto lo hace, el presente instrumento de LA REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL, en. los términos que a continuación se expresan: PRIMERO: 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- 5e reforma el Artículo Cuarto del Estatuto, el 

mismo que en adelante dirá: ARTICULO CUARTO - OBJETO SOCIAL -la compañia tendra Aa AE 

  

PA 
Pa + 

por-objeto, dle-reslización por cuenta propia, de les siguentes aclividades. a) lla pr :stación. 

arte Mixto, Jotercentonal, tal. como e-prevé-el-sltienlo. Ciento 

¡Drevinmeve del Regtamento-de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres . 
LOTA ri a - = 

  
  

  

deb servicio público de [ransp 

   
  

  

Mera y sus /zongs, da inflvencia, nscia otros” cantones y ¡-eectores-de 13 jurisdicción”. 
Ez. dolina e CA   

   
  

Provincialz/h) Importar, comprar, vender y comercializar vekicul, 

marca; asi como sus repuestos y accesorios automotrices; 
  

Y Tostalación, adecuación y 

administración de tallerés para el servicio al público de vulcanización y lavadora de 

vehiculos a motor. ¿a compañía podrá participar como socia o accionista en la constitución 

de otras compañías, adquirir acciones o participaciones o suscribir aumentos de capital en 

compañias ya existentes, aunque no exista afinidad. con su objeto social/Podrá también 

acogerse a los beneficios y trámites para la exoneración de los vehiculos que el Gobierno 

    

a las compañias y cooperativas de transporte a favor de sus socios O 

accionistas. Para el cumplimiento de su objeto social, la compañia podrá realizar toda clase 

de actos civiles, mercantiles, comerciales, y de servicios no prohibidos por la Ley,



  

actuar como representante, agente o mandataria de personas naturales y / o jurídicas 

nacionales o extranjeras; en todo caso, la compañia no se dedicará a ninguna de las 

actividades reservadas en la Ley General de Instituciones ¿€l Sistema Financiero ni a las 

previstas en la Ley de Mercado de Valores.-” CUARTA. DOCUMENTOS 

Pes Pose documentos habilitantes se agrega el nombramiento del señor 

Gerente General 04 copia certificada del acta de la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas realizada el dieciséis de diciembre del dos mil dos. - Sírvase Usted señor 

Notario agregar las demás cláusulas necesarias y de estilo para la plena validez de la 

presente escritura pública - HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LA FIRMA EL DOCTOR 

FRANCISCO LOPEZ MAYORGA MAT. No 211€. A T .- EL compareciente hace 

suya las estipulaciones constantes en la minuta inserta, aprobándola en todas sus partes. 

Yo, el Notario para la celebración del presente instrumento público, observé previamente 

los requisitos legales del caso. Cédula de Ley presentada Leido que les fe este 

instrumento público al compareciente, quien se ratifica en todo su contenido y para 

constancia firma conmigo el Notario en unidad de acto de todo lo cual doy fe . FIRMAN: f) 

LUIS ENRIQUE ESCOBAR LUGO; GFRENTE GENERAL DF LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES TRANSMERA 5. 4; AB. JUAN JAVIER GAVILANES SÁNCHEZ, 

NOTARIO PUBLICO DEL CANTON MERA. 

CERTIFICO: Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que rubrico, firmo y sello, en gl mismo lugar y fecha de su celebración. 

  

f AB. JUAN JAVIER GAVILANES SÁNCHEZ 
Notario Público del Cantón Mera 
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ÓN Dando cumplimiento a lo considerado en el articulo segundo de la Resolución 
No. 03 A, DIC. 927 otorgado por.-la- Superintendencia. de Compañias, margine ésta 

te 
aprobación en la escritura matriz de fecha treinta y uno de enero del 2003. De lo que doy 
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2. 604 

KAZÓN LE MARGINACIÓN Mediante resobación smómero cero bes. A 

DIC. ceso des siete, el Doctor Rail Ocalla Soria INTENDENTE DE 

- COMPAÑÍAS DE AMBATO: considerando que eb han presentado a este 

despacho tres testimonios de escritura pública de feforma del Estauto de la 

Compaltta TRANSPORTES MERA S.A. TRANS MERA, otorgado ante el 

Notario Público de Mera Abojrado Juán J, Gavilanes $. El treinta y uno de 
xs, , entro del año dos tail tres con la solficitod para sul aprobarión —QUE:- El 

o) Borparmeno Fwidico de Compañias, mediante memorandaro numero SO 

Ñ J2 punto ICA. DÍ. cero tres, uno cero cuatro de siete de febrero del Jos mil 

tres a esudido opinión favoratie para la aprobación solicitada — Vn ejercicio 

de sus altsbuciones conferidas medianie resolución número ADM - 1210 t1e3 

cero des tres del primero de tebicio del «ño dos mil bres RESUELVE 

aprobar la reforma del estabuito de la Compañía TRANSPORTES MERA 

5 A. TRANS MERA, en los términos consiantes en la telerida escutira y 

disponer que un extracto de la misma se publique por una vez en uno de los 

periodicos de mayor circulacion en Mera. Dada y firmada en Ambato el 

siete de febrero del dos mil tres. DOY FE LA NOTARIA DRA. PE. 

NAVEDA SUAREZ NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN 
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coco IÍFICO,. Que en esta fecha y con el No 3 se inscribió la 

pre sente escritura pública de REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, en 

el libro de registro correspondiente, towrándose nota en el Li- 

bro Repertorio con el No 40, 

Mera, 11 de Febrero del 2,003, 
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Led. Pers Tierina 
ro . , SER 
Regisiador 3 la a, 

Propieñad del Cantón 
Mera
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E Ra . 
$ % e 

2 a | E > 
* MERA PASTAZA ] * 

SEÑOR 
LUIS ENRIQUE ESCOBAR LUGO 
PRESENTE. - 

De mis consideraciones: s 

Cúmpleme comunicarle, que la Junta General de Accionistas” de la Compañia 
TRANSPORTES MERA 5.4. “*TRANSMERA”, realizada el 31 de Agosto del 2002, 

designó a usted para el cargo de GERENTE GENERAL, por un período estatutario, a partir 

de la presente fecha. : 

C Sus funciones, atribuciones y deberes se encuentran determinadas y contenidos en el 

Estatuto de la Compañía, el mismo que fué elevado a Escritura Pública otorgada ante la 
señora Notaria del Cantón Pastaza el 29 de Octubre del 2001, afrobada por la Intendencia 

de Compañias dé Ambato, mediante resolución No. 01 A.DUC. 263 del 9 de Noviembre 

del 2001. 

Le auguro éxitos en sus próximas fimciones de GERENTE GENERAL, por el bien de la 

empresa y del Pais. 

Mera, 2 de septiembre del 2002 Y 

- Atentamenfe, , 

C E 
o - Uivio Rodri ón Campaña 

  

En la presente fecha, acepto el cargo de GERENTE a rn cumplir 

fielmente mis finciones con apego al Estatuto, Reg eyes de la República. 

   



  

....Z0N DE PROTOCOLIZACION: *U' o - 

Hoy en el Registro de Escrituras Públicas acml: iCargo, a 

petición de la parte interaada y en cumplimiento” a lo dia 

puesto en el Art. 18, numeral 2 de la Ley Notarial vi- 

gente, procedo a PROTOCOLIZAR el documento que antecede- 
en una foja útil. La cuantía por «su naturaleza es In- 

determinada. Termina la presente diligencia. En Mera a - 

los treinta y un días del mes de Enero.del:año dos - 

mil tros. 

y AIAEROS PE 6 
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NOTARIA EL CANTOR    
    

   

   

MERA” 

Morro. Pastaza Ecuador 
ELA Ain LI A IR a cr ta 

norBrariento que antecede, en 
y 

diente, torándose nota en el Libro Repertorio con el No 24: 

    Registrador de la . > . 
Propiedad del Cartón CA . 

> US ¡Mera a a A Eat os : z a La o 

l libro de Registro correspon



«65 MERA S.A, "a 
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* MERA PASTAZA k 
  

ACTA DE LA. JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA TRANSPORTES MERA SA. 
TRANSMERA REALIZADA EL. DIA LUNES 16 DE DICIEMBRE DE 
2.002.- , 

En la ciudad de Mera, hoy día 16 de Diciembre de 2.002,'a las 15H00, en el 
local social de la compañia ubicado en la calle Luis A. Martínez, parque central, 
los accionistas de la compañia TRANSPORTE MERA S.A. TRANSMERA, 

señores: 

Espinoza Carlos, Freire Wilson, 7. Guano Manuel; ídalgo Miguel 
Landa Segundo /10. León Rodrigo. A, 1, Lozano or Naveda Faus 
Naveda Claudia”, 14. Naveda Franklin 15. Orozco Marco Í6. Reyes Ramiro; 
17 Rodrigo Ruiz Angel representado por la señora Nefri Lúgo en virtud del 
poder general que reposa en los/archivos de la empres 18. Rodríguez Ruíz 
Saulo, 4, 19. Viteri Segundo, Propietarios del cien por ciento de las acciones 
sociales pagadas, por sus propios derechos, convienen en constituirse en Junta 
General Universal Extraordinaria de Accionistas, al amparo de lo dispuesto en 
el Artículo 238 de la Ley de, Compañias, para tratar y resolver acerca de los 

e puntos: 

Reforma del Estatuto Social.- 
As Lectura y Aprobación del Acta.- 

Los concurrentes representan el cien por ciento del capital social pagado de la 
compaña.- ] 

Preside la sesión el presidente titular señor JOSE PEDRO CHICAIZA 
MORENO y actúa como secretario el señor Gerente General LUIS ENRIQUE 
ESCOBAR LUGO; y una vez constatado el quórum exigido por el Art. 238 de 
la Ley de Compañías para las Juntas Universales; el señor Presidente declara 
instalada la sesión y pone a consideración de la Junta los puntos del orden del 
dia que previamente fuera acordado por unanimidad; .y que luego de las 
respectivas deliberaciones sobre los asuntos propuestos, POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS del capital social pagado de la compañía, la Junta General 
declarada en Junta Universal, toma las siguientes RESOLUCIONES: 
1.- Reformar el Artículo Cuarto del Estatuto Social, el mismo que el mismo que en adelante 

dirá: 
ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- La compañia tendrá por objeto, la 
realización por cuenta propia, de las siguientes actividades: 
a).- La prestación del servicio público de Transporte Mixto, Intércantonal, tal 
como lo prevé el Artículo Ciento Diecinueve del Reglamento) de la Ley de 

Tránsito y Transporte Terrestre, desde el cantón Mera y sus zomás de influencia, . 

hacia otros cantones y sectores_de la jurisdicción Provincial.- 

  

1. Alarcón Gabriel, 4. Carrera Ma. Chicaiza Jos A. Escobar na 
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b).- Importar, comprar, vender y comercializar vehículos a totor e toda clase y 
marta; así como sus repuestos y accesorios automotrices 

c).-Instalación, adecuación y administración de talleres 
público de vulcanización y lavadora de veluiculos a motor. . 

   

a el servicio al 

La compañía podrá participar como socia o accionista en la constitución, de 
otras compañías, adquirir acciones o participaciones y suscribir aumentos de 
capital en compañias ya existenies, adque no exista afinidad con su objeto 
social; podrá también acogerse a los béneficios y trámites para la exoneración de 
los vehículos que el Gobierno .£cuatoriano entrega a las compañías y 
cooperativas de Transporte a favor de sus socios ó accionistas.- Para el 
cumplimiento de su objetivo social, la compañia podrá realizar toda clase de 
actos civiles, mercantiles, comerciales, y de servicios no prohibidos por la Ley, 

actuar como representante, agente o mandataria de personas naturales y/o 
jurídicas nacionales o exlranjeras, en todo caso, la compañía no se dedi a 
ninguna de las actividades reservadas en la Ley General de Instituciones del 
Sistema Financiero ni a las previstas, en la Ley de Mercado de Valores.- 
Sin que haya más asuntos que tratar y por cuanto con lo resuelto y aprobado se 
ha dado cumplimiento a la agenda propuesta en la presente Junta Universal, el 
señor Presidente dispone un receso para redactar el acta;+-luego de lo cual se 
reinstala la sesión. con los mismos Accionistas asistentes y. después de dar 
lectura al acta, se pone en consideración de los congurrentes,' quienes la 
aprueban en todas sus partes y por unanimidad, con lo cúal el señor Presidente 
da por terminada la presente sesión siendo las 16HA5, do para constancia 
y legalidad todos los señores accionistas concurrentes a de presente 
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ACCIONISTA 
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FRANKLIN NAVEDA CASTRO 

ACCIONISTA 
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MARCO OROZCO SANCHEZ 

ACCIONISTA 

MIGUEL HIDALGO MAZON “144.045 

L ACCIONISTA 
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Cotto NAVES 

ACCIONIST 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
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